
OFICIO N° 94863
INC.: solicitud
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S.139°/372 VALPARAÍSO, 10 de marzo de 2025

El Diputado señor MIGUEL ÁNGEL BECKER
ALVEAR ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, tenga
a bien informar sobre las acciones que se adoptarán, respecto del oficio N°
E514122/2024, emitido por la Contraloría General de la República, en cuanto a la
factibilidad de interponer una acción de nulidad de Derecho Público ante los
Tribunales de Justicia, en relación con el acuerdo extrajudicial celebrado por la
Municipalidad de Temuco el 23 de junio de 2021, en los términos y por las
consideraciones que plantea.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO
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 Pedro Montt s/n piso 13 oficina Nº09, teléfono 32 2505256, Valparaíso 
E-mail: miguel.becker@congreso.cl 

VALPARAÍSO, marzo 3 de 2025 

 

DE:  H. DIPUTADO SR. MIGUEL BECKER ALVEAR 

A:  PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO    

MAT.:  ACCIONES ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA POR OFICIO DE LA CGR   

___________________________________________________________________________ 

 Por oficio N°E514122/2024, (se adjunta), la Contraloría General de la 

República informó al Consejo de Defensa del Estado que esa Entidad de Control 

decidió remitirle antecedentes, “para que se evalúe interponer una acción de 

nulidad de derecho público ante los Tribunales de Justicia” por el acuerdo 

extrajudicial de fecha 23 de junio de 2021, que significó un desembolso de $79.999.995 

por parte de la Municipalidad de Temuco, suma que se imputó al presupuesto de 

educación.  

 En razón de lo anterior, vengo en solicitar me informe acerca de las acciones 

que el CDE ha determinado sobre a materia en comento. Adicionalmente, se me 

indique si las mismas -de haberse determinado- alcanzan o persiguen la 

responsabilidad administrativa de los funcionarios intervinientes. 

 Atentamente,  

 

 

 

 

 

       MIGUEL BECKER ALVEAR 
  Diputado Distrito 23, Región de la Araucanía 
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